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SEÑOR  
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE PIENDAMO (CAUCA). (REPARTO)   
E.     S.     D. 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO: LUIS ALFONSO MONTANO CAMAYO 
 
JUAN DIEGO PAZ CASTILLO, mayor de edad, vecino y domiciliado en Cali (V), 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16’677.037 expedida en Cali (V), 
Abogado titulado y en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 35.381 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de Apoderado judicial del 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT. 800037800-8, sociedad de 
Economía Mixta del orden Nacional de las especies de las anónimas, con 
domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., obrando como Apoderada General 
la Doctora BEATRIZ ELENA ARBELAEZ OTALVARO, mayor de edad, vecina y 
domiciliada en Bogotá D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
36.302.374 expedida en Neiva, de la manera más atenta, por medio del presente 
escrito me permito presentar ante su Despacho DEMANDA EJECUTIVA DE 
MINIMA CUANTIA contra el Señor LUIS ALFONSO MONTANO CAMAYO, mayor 
de edad, vecino y domiciliado en Piendamo (Cauca), identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 76.265.456 de Piendamo - Cauca,  para que se libre a favor de mi 
mandante y en contra del Señor LUIS ALFONSO MONTANO CAMAYO, 
MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO por las sumas de dinero en moneda 
legal Colombiana, contenidas en los Pagares que determinaré en la parte petitoria 
de esta demanda. 
 
HECHOS:  
 
 
I.-   PAGARE No. 069226100016202   -   OBLIGACION No.  725069220245673 
 
PRIMERO: El Señor LUIS ALFONSO MONTANO CAMAYO, mayor de edad, 
vecino y domiciliado en Piendamo (Cauca), identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No.76.265.456 de Piendamo - Cauca, suscribió el Pagaré No. 
069226100016202 de fecha 6 de Febrero de 2018, contentivo de la Obligación No. 
725069220245673 y se obligó en la Oficina de Piendamo - Cauca, a pagar a favor 
del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT. 800037800-8, la suma de $ 
9.506.601,oo por Concepto de Capital, el día 19 de Enero de 2022, los cuales 
recibieron en calidad de mutuo. 
 
SEGUNDO: El Señor LUIS ALFONSO MONTANO CAMAYO, se obligó al pago de 
intereses remuneratorios a la Tasa Referencial del DTF + 7.0% Efectiva Anual 
sobre el Capital adeudado, e intereses de mora a la tasa máxima legal permitida 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a favor del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA NIT. 800037800-8.  
 
TERCERO: igualmente se Obligaron al pago a favor del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA NIT. 800037800-8 de Otros conceptos, que correspondan a la 
sumatoria de todos aquellos valores causados con ocasión de primas de seguro, 
gastos de cobranza, honorarios judiciales, impuesto de Timbre ocasionados con el 
diligenciamiento del Pagare, tal como se estipula en el Numeral 5 de la 
mencionada Carta de instrucciones para diligenciamiento del Pagare. 
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CUARTO: El Titulo Valor Pagare No. 069226100016202 de fecha 6 de Febrero de 
2018, contentivo de la Obligación No. 725069220245673, la cual se discrimina de 
siguiente manera: Capital $ 9.506.601,oo, Intereses Remuneratorios 
$1.143.705,oo Intereses de Mora $ 1.090.624,oo, Otros Conceptos $ 
1.966.832,oo.  Este saldo de Capital es el que presenta el Demandado al día 19 
de Enero de 2.022. 
 
 
QUINTO: La Obligación se encuentra vencida desde el día 19 de Enero de 2.022, 
por lo tanto el Demandado se encuentra en mora de cancelar la obligación 
adeudada desde el día 20 de Enero de 2.022. 
 
SEXTO: Reuniendo el Pagare que sirve de base para la ejecución los requisitos 
establecidos en el Articulo 709 del Código de Comercio, es un Titulo Valor que 
presta merito ejecutivo al tenor del Articulo 422 del Código General del Proceso. 
 
SEPTIMO: Existen a cargo del Demandado una Obligación clara, expresa y 
actualmente exigible de pagar unas determinadas sumas de dinero, relacionadas 
en la solicitud del Mandamiento Ejecutivo.  
 
OCTAVO: El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT. 800037800-8 endosó 
en propiedad a FINAGRO el referido pagaré y este último a su vez lo Endosó en 
Propiedad y sin responsabilidad al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT. 
800037800-8 
 
 
II.-    PAGARE No. 069226100012811    -   OBLIGACION No.  725069220201681 
 
PRIMERO: El Señor LUIS ALFONSO MONTANO CAMAYO, mayor de edad, 
vecino y domiciliado en Piendamo (Cauca), identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No.76.265.456 de Piendamo - Cauca, suscribió el Pagaré 
No.069226100012811 de fecha 1 de Junio de 2016, contentivo de la Obligación 
No. 725069220201681 y se obligó en la Oficina de Piendamo - Cauca, a pagar a 
favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT. 800037800-8, la suma de 
$ 2.880.000,oo por Concepto de Capital, el día 19 de Enero de 2022, los cuales 
recibieron en calidad de mutuo. 
 
SEGUNDO: El Señor LUIS ALFONSO MONTANO CAMAYO, se obligó al pago de 
intereses remuneratorios a la Tasa Referencial del DTF+7.0% Efectiva Anual 
sobre el Capital adeudado, e intereses de mora a la tasa máxima legal permitida 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a favor del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA NIT. 800037800-8.  
 
TERCERO: igualmente se Obligaron al pago a favor del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA NIT. 800037800-8 de Otros conceptos, que correspondan a la 
sumatoria de todos aquellos valores causados con ocasión de primas de seguro, 
gastos de cobranza, honorarios judiciales, impuesto de Timbre ocasionados con el 
diligenciamiento del Pagare, tal como se estipula en el Numeral 3 de la 
mencionada Carta de instrucciones para diligenciamiento del Pagare. 
 
CUARTO: El Titulo Valor Pagare No. 069226100012811 de fecha 1 de Junio de 
2016, contentivo de la Obligación No. 725069220201681, la cual se discrimina de 
siguiente manera: Capital $ 2.880.000,oo, Intereses Remuneratorios $ 678.353,oo 
Intereses de Mora $ 347.580,oo, Otros Conceptos $ 389.387,oo.  Este saldo de 
Capital es el que presenta el Demandado al día 19 de Enero de 2022. 
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QUINTO: La Obligación se encuentra vencida desde el día 19 de Enero de 2022, 
por lo tanto el Demandado se encuentra en mora de cancelar la obligación 
adeudada desde el día 20 de Enero de 2022. 
 
SEXTO: Reuniendo el Pagare que sirve de base para la ejecución los requisitos 
establecidos en el Articulo 709 del Código de Comercio, es un Titulo Valor que 
presta merito ejecutivo al tenor del Articulo 422 del Código General del Proceso. 
 
SEPTIMO: Existen a cargo del Demandado una Obligación clara, expresa y 
actualmente exigible de pagar unas determinadas sumas de dinero, relacionadas 
en la solicitud del Mandamiento Ejecutivo.  
 
OCTAVO: El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT. 800037800-8 endosó 
en propiedad a FINAGRO el referido pagaré y este último a su vez lo Endosó en 
Propiedad y sin responsabilidad al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT. 
800037800-8 
 
III.- PAGARE TARJETA DE CREDITO No.4866470212521918   

PERTENECIENTE A LA OBLIGACION No. 4866470212521918 
 
PRIMERO: El Señor LUIS ALFONSO MONTANO CAMAYO, mayor de edad, 
vecino y domiciliado en Piendamo (Cauca), identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No.76.265.456 de Piendamo - Cauca, suscribió el Pagare Tarjeta de 
Crédito No.4866470212521918  perteneciente a la  Obligación No. 
4866470212521918 de fecha 5 de Marzo de 2015, y se obligó en la Oficina de 
Piendamo, a pagar a favor del BANCO AGRARIO  DE COLOMBIA S.A., la suma 
de $ 5.449.728,oo, por Concepto de Capital, el día 19 de Enero de 2022, los 
cuales recibió en calidad de mutuo. 
  
SEGUNDO: El Señor LUIS ALFONSO MONTANO CAMAYO, se obligó al pago de 
intereses remuneratorios a la Tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera sobre el Capital adeudado, e intereses de mora a la 
tasa máxima legal permitida certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA.  
 
TERCERO: El Titulo Valor Pagare Tarjeta de Crédito No. 4866470212521918    
perteneciente a la Obligación No. 4866470212521918  de fecha 5 de Marzo de 
2015, la cual se discrimina de siguiente manera: Capital $ 5.449.728,oo, Intereses 
Remuneratorios $ 616.598,oo, Intereses de Mora $ 671.007,oo. Este saldo de 
Capital es el que presenta el Demandado al día 19 de Enero de 2.022. 
 
CUARTO: La Obligación se encuentra vencida desde el día 19 de Enero de 2022, 
por lo tanto el Demandado se encuentra en mora de cancelar la obligación 
adeudada desde el día 20 de Enero de 2022. 
 
QUINTO: Reuniendo el Pagare que sirve de base para la ejecución los requisitos 
establecidos en el Articulo 709 del Código de Comercio, es un Titulo Valor que 
presta merito ejecutivo al tenor del Articulo 422 del Código General del Proceso. 
 
SEXTO: Existe a cargo del Demandado una Obligación clara, expresa y 
actualmente exigible de pagar unas determinadas sumas de dinero, relacionadas 
en la solicitud del Mandamiento Ejecutivo.  
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IV.-  El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT. 800037800-8 obrando como 
Apoderada General por la Doctora BEATRIZ ELENA ARBELAEZ OTALVARO, 
mayor de edad, vecina y domiciliada en Bogotá D.C., identificada con la Cédula 
de Ciudadanía No. 36.302.374 expedida en Neiva, me ha conferido poder para 
actuar en su representación y como lo acepto, solicito reconocimiento de 
personería. 
 
Con base en los anteriores hechos, formulo las siguientes: 
 
PRETENSIONES 
  
Solicito Señor Juez librar mandamiento ejecutivo en contra del Señor LUIS 
ALFONSO MONTANO CAMAYO, mayor de edad, vecino y domiciliado en 
Piendamo (Cauca), identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 76.265.456 de 
Piendamo Cauca, y a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT. 
800037800-8, por las siguientes sumas: 

 
 

I.-   PAGARE No. 069226100016202   OBLIGACION No.  725069220245673 
 
A) Por el saldo insoluto de capital contenido en el Pagaré No. 069226100016202 

de fecha 6 de Febrero de 2018, contentivo de la Obligación No. 
725069220245673, consistente en $ 9.506.601,oo m/cte. 

 
B) Por el valor de los intereses remuneratorios o de plazo a la Tasa Referencial 

del DTF + 7.0% Efectiva Anual, a partir del día 30 de Noviembre de 2020 al 19 
de Enero de 2022.  

 
C) Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital, desde el día 20 de 

Enero de 2022 y hasta que se pague la totalidad de la obligación, a la tasa 
máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia para 
cada periodo de mora. 

 
D) Por la suma de $ 1.966.832,oo, correspondiente a otros conceptos, contenidos 

y aceptados en el Pagaré No. 069226100016202 de fecha 6 de Febrero de 
2018, contentivo de la Obligación No. 725069220245673. 

 
Solicito al Señor Juez se sirva tener en cuenta con el fin que se decrete lo 
solicitado en este literal que en la carta de instrucciones respecto al Pagaré base 
de la ejecución, en el numeral 5 indica  “….El espacio reservado para otros 
conceptos, corresponderá a la sumatoria de todos aquellos valores causados con 
ocasión de primas de seguro, gastos de cobranza, honorarios judiciales, impuesto 
de timbre ocasionado con el diligenciamiento del pagaré, y/o de cualquier otro 
documento suscrito por mi (nosotros) gravados con el mismo, el cual será siempre 
a mi (nuestro) cargo, y en general por todas aquellas sumas adeudadas al tenedor 
legitimo del título, o quien haga sus veces, se encuentren vencidas o no. 
Con lo anterior se está invocando el principio de autonomía de la voluntad el cual 
es la posibilidad que tienen las personas de regular libremente sus intereses, 
ejercitar los derechos subjetivos de los cuales son titulares y concertar negocios 
jurídicos. 
Adicionalmente El artículo 619 del código de comercio señala que los títulos 
valores “son documentos necesarios para legitimar el ejercicio del derecho literal y 
autónomo que en ellos se incorpora”, de donde se sobre entiende que un título 
valor sólo es válido con respecto a los derechos literales que este contiene. 
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II.-   PAGARE No. 069226100012811     OBLIGACION No.  725069220201681 
 
 
A) Por el saldo insoluto de capital contenido en el Pagaré No. 069226100012811 

de fecha 1 de Junio de 2016, contentivo de la Obligación 
No.725069220201681 consistente en $ 2.880.000,oo m/cte. 

 
B) Por el valor de los intereses remuneratorios o de plazo a la Tasa Referencial 

del DTF+7.0% Efectiva Anual, a partir del día 13 de Octubre de 2.020 al 19 de 
Enero de 2022. 

 
C) Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital, desde el día 20 de 

Enero de 2022 y hasta que se pague la totalidad de la obligación, a la tasa 
máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia para 
cada periodo de mora. 

 
D) Por la suma de $ 389.387,oo, correspondiente a otros conceptos, contenidos y 

aceptados en el Pagaré No. 069226100012811 de fecha 1 de Junio de 2016, 
contentivo de la Obligación No. 725069220201681. 

 
 
 
Solicito al Señor Juez se sirva tener en cuenta con el fin que se decrete lo 
solicitado en este literal que en la carta de instrucciones respecto al Pagaré base 
de la ejecución, en el numeral 3 indica. 
  ““….El (los) valor(es) con el (los) se completara el pagare en los numerales 1.1 
a1.1.6 del encabezado del mismo, será(n) el (los) que corresponda(n) a la(s) 
suma (s) que adeude (mos) al tenedor legitimo del título de acuerdo a sus 
registros de contabilidad, por concepto de capital incluida la capitalización de 
intereses si la hubiere, intereses corrientes, y de mora, primas de seguros, gastos 
de cobranza, honorarios judiciales o extrajudiciales, impuestos de timbre 
ocasionados con el diligenciamiento del pagare, y/o de cualquier otro documentos 
suscrito por mi (nosotros) gravado con el mismo, el quien haga sus veces se 
encuentre vencido o no”. 
Con lo anterior se está invocando el principio de autonomía de la voluntad el cual 
es la posibilidad que tienen las personas de regular libremente sus intereses, 
ejercitar los derechos subjetivos de los cuales son titulares y concertar negocios 
jurídicos. 
Adicionalmente El artículo 619 del código de comercio señala que los títulos 
valores “son documentos necesarios para legitimar el ejercicio del derecho literal y 
autónomo que en ellos se incorpora”, de donde se sobre entiende que un título 
valor sólo es válido con respecto a los derechos literales que este contiene. 
 
 
III. PAGARE TARJETA DE CREDITO No. 4866470212521918  

PERTENECIENTE A LA OBLIGACION No. 4866470212521918   
 
A) Por el saldo insoluto de capital contenido en el Pagare Tarjeta de Crédito                  

No. 4866470212521918 perteneciente a la Obligación                                         
No. 4866470212521918 de fecha 5 de Marzo de 2015, consistente en                  
$ 5.449.728,oo m/cte. 

 
B) Por el valor de los intereses remuneratorios o de plazo a la Tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera, a partir del día 21 de Junio de 
2.021 al 19 de Enero de 2022. 
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C) Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital, desde el día 20 de 

Enero de 2.022 y hasta que se pague la totalidad de la obligación, a la tasa 
máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia para 
cada periodo de mora. 

 
 
Se condene en costas, gastos del proceso y agencias en derecho a la parte 
Demandada. 
 
IV.-  Se DECRETE el EMBARGO y RETENCION preventivo de los dineros que 
tenga depositados el Señor LUIS ALFONSO MONTANO CAMAYO, mayor de 
edad, vecino y domiciliado en Piendamo (Cauca), identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No.76.265.456 de Piendamo - Cauca, en cuentas corrientes, cuentas 
de ahorro y otros depósitos en la siguiente Entidad Bancaria: Banco de Agrario de 
Colombia S.A., de Piendamo (Cauca). 
  
En consecuencia, solicito al Señor Juez, se libre el correspondiente Oficio dirigido 
al Gerente de la Entidad Bancaria: Banco de Agrario de Colombia S.A., a fin de 
que tenga en cuenta tal medida y efectúe los descuentos de rigor. 
 
Me permito aportar el correo electrónico para que por favor sea enviado 
directamente el oficio de embargo: 
 
Banco Agrario de Colombia S.A.: centraldeembargos@bancoagrario.gov.co  

 
 
Todo anterior lo denuncio bajo la Gravedad del Juramento. 
 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: Fundamento en derecho la presente demanda, 
en los artículos 1602, 2221, 2488 y 2492 del Código Civil; 619 a 751 del Código 
de Comercio, Art. 82, 422 al 447 del Código General del Proceso y demás normas 
concordantes o complementarias. 
 
PROCEDIMIENTO A SEGUIR: Se trata de un proceso Ejecutivo de Mínima 
Cuantía de conformidad con el Código General del Proceso. 
 
COMPETENCIA Y CUANTIA: La cuantía la estimo sumando los Capitales más 
los Intereses de conformidad con la Ley en la suma de $ 22.776.746,oo m/cte., a 
la fecha de presentación de la Demanda.          
 
Por la vecindad de las partes, lugar de cumplimiento de la obligación y naturaleza 
del proceso y el domicilio de los demandados, es Usted señor Juez, competente 
para conocer del proceso 
 
PRUEBAS: Para que sean tenidas como tales, presento las siguientes: 
 
1. PODER que me ha otorgado por la Doctora BEATRIZ ELENA ARBELAEZ 

OTALVARO en su condición de APODERADO GENERAL del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., junto con la Escritura Pública No. 199 de 
Fecha 1 de Marzo de 2021, otorgada en la Notaria Veintidós del Círculo de 
Bogotá D.C. 
 

 

 

mailto:centraldeembargos@bancoagrario.gov.co
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2. Pagaré No. 069226100016202 de fecha 6 de Febrero de 2018, contentivo de 
la Obligación No.725069220245673, suscrito por el Señor LUIS ALFONSO 
MONTANO CAMAYO, junto con el Endoso del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. NIT. 800037800-8 a FINAGRO, y este a su vez al BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT. 800037800-8 y la Certificación que 
hacen parte del Pagaré. 
 

3. Carta de Instrucciones del Pagare No. 069226100016202 de fecha 6 de 
Febrero de 2018, contentivo de la Obligación No. 725069220245673. 

4. Tabla de Amortización. 
5. Pagaré No. 069226100012811 de fecha 1 de Junio del 2016, contentivo de la 

Obligación No. 725069220201681, suscrito por el Señor LUIS ALFONSO 
MONTANO CAMAYO, junto con el Endoso al BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. NIT 800037800-8 a FINAGRO, y a su vez al BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT. 800037800-8 y la Certificación que 
hacen parte del Pagaré 

6. Carta de Instrucciones del Pagaré No. 069226100012811 de fecha 1 de Junio 
de 2016, contentivo de la Obligación No. 725069220201681 

7. Tabla de Amortización. 
8. Pagaré Tarjeta de Crédito No. 4866470212521918 de fecha 5 de Marzo de 

2015, contentivo de la Obligación No. 4866470212521918 
9. Consulta General de Tarjetas 
10. Estado de endeudamiento del cliente.  
11. Certificado de Existencia y Representación Legal del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá. 
12. Fotocopia del Certificado expedido por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, donde se hace constar que el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A. NIT. 800037800-8, es persona Jurídica Legalmente constituida, vigilada 
por esta entidad y sobre su Representación Legal. 

13. Fotocopia del Certificado expedido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, donde se hace constar que el FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO 
DEL SECTOR AGROPECUARIO FINAGRO, es persona Jurídica Legalmente 
constituida, vigilada por esta entidad y sobre su Representación Legal. 

14. Fotocopia de la Escritura Pública No. 2932 de fecha 3 de Noviembre de 2021, 
otorgada en la Notaria Primera del circulo de Bogotá D.C. 

 
Anexo poder debidamente diligenciado. 
 
NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES: Las notificaciones de Ley pueden surtirse en 
la Secretaría de su Despacho y las personales en las siguientes direcciones. 
 
Las del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT. 800037800-8, y obrando 
como Apoderada General la Doctora BEATRIZ ELENA ARBELAEZ OTALVARO, 
mayor de edad, vecina y domiciliada en Bogotá D.C., identificada con la Cédula 
de Ciudadanía No. 36.302.374 expedida en Neiva, en la Carrera 8 No. 15 – 43 P 1 
20 de la Ciudad de Bogotá D.C. Dirección Electrónica: 
notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co. Tel. 3821400 
 
Las del Señor LUIS ALFONSO MONTANO CAMAYO, En la Vereda Los Pinos – 
Finca Roncho Grande del municipio de Piendamo (Cauca).  Manifiesto bajo la 
gravedad del Juramento que desconozco la dirección electrónica del Demandado. 
 
Sírvase Señor Juez tener en cuenta que de conformidad con el Art. 6 del Decreto 
Legislativo Número 806 de fecha 4 de Junio de 2.020, por tratarse de un Proceso 
donde se solicitan Medidas Cautelares Previas, no estamos en la obligación de 
Notificar al Demandado simultáneamente con la presentación de la Demanda.  
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Las mias las recibiré en mi Oficina de Abogado Ubicada en el Avenida 3 GN No. 
37N - 27 de la ciudad de Cali (V), dirección electronica: dpcabogado@hotmail.com  
 
 
Del Señor Juez, Cordialmente,  

 
JUAN DIEGO PAZ CASTILLO 
C.C. No. 16’677.037 de Cali 
T.P. No. 35.381 del C.S. de la J. 
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